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INTRODUCCIÓN1

Desde el 22 de marzo de 2007 el problema 
de la igualdad/desigualdad entre hombres y 
mujeres dejó de ser una cuestión que se 

1 Este artículo se inscribe en el marco del proyecto 
de investigación «Trabajo, cuidados, vida personal y 
orden social en el mundo de la vida de la sociedad

planteaba de un modo activo —pero poco 
preciso— en todos los ámbitos «civiles» de 
la sociedad española y que, en cuanto tal, 
había inspirado ya varias normas y leyes 
(ante todo, la Ley de conciliación de la vida 

española», financiado por la CICYT (referencia 
CSO2010-19450), cuyo investigador principal es Car-
los Prieto.
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Resumen
La fi nalidad de este artículo es analizar las desigualdades entre hombres y 
mujeres en el mercado de trabajo español desde una particular perspectiva 
de género. Partimos de la tesis de que solo es posible entender y explicar 
estas desigualdades si se las analiza teniendo en cuenta su articulación 
con las que se dan en el espacio de las relaciones domésticas de género. 
Consideramos que en la actualidad son el resultado del encuentro entre la 
dinámica de las empresas del «nuevo capitalismo», caracterizada por exigir 
a los trabajadores asalariados una «disponibilidad máxima», y las relacio-
nes asimétricas de género que permean la totalidad del orden social y se 
muestran particularmente activas en el ámbito doméstico-familiar. Metodo-
lógicamente esta articulación se argumenta recurriendo a la dimensión de 
la temporalidad, en base al análisis de los resultados de la Encuesta de 
Empleo del Tiempo realizada por el INE en 2009-2010.
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Abstract
The aim of this article is to analyze the inequalities between men and 
women at the Spanish labour market from a particular gender perspecti-
ve. We start from the premise that these inequalities can only be unders-
tood and explained if they are analysed considering their connection with 
the inequalities that take place in the context of the gender domestic 
relations. We consider that these inequalities are the result of the con-
junction of the dynamics of the «new capitalism» enterprises, which is 
characterized for demanding the maximum availability from the emplo-
yees, and the asymmetrical gender relations, which invade the whole 
social order and are particularly active within the domestic sphere. From a 
methodological point of view this connection is argued using the temporal 
dimension, on the basis of the analysis of the Time Use Survey which has 
been carried out by the Spanish National Statistics Institute in 2009-2010. 

098_12 aju 05 Prieto.indd   Sec1:113098_12 aju 05 Prieto.indd   Sec1:113 08/01/13   11:4008/01/13   11:40



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. Nº 141, Enero - Marzo 2013, pp. 113-132

114  Desigualdades laborales de género, disponibilidad temporal y normatividad social

profesional y familiar de 1999) para convertir-
se en el criterio fundamental que inspira de 
principio a fi n una ley orgánica: la Ley orgá-
nica para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Su importancia política es tal que 
no parece excesivo considerar que esta ley 
es algo así como el correlato para la «cues-
tión del género» de lo que es el Estatuto de 
los Trabajadores para la «cuestión social»2. 
Desde entonces la igualdad entre hombres y 
mujeres ha dejado de ser un desiderátum co-
lectivo más o menos informal para convertir-
se en una norma jurídica precisa que hay que 
cumplir con el objetivo, precisamente, de 
que esa igualdad sea «efectiva». 

La Ley de Igualdad, como cualquier otra 
ley, juega un doble papel. Por un lado, es la 
expresión del deber ser en las relaciones en-
tre hombres y mujeres inscrito en la concien-
cia colectiva de la sociedad española; por 
otro, presupone que el objetivo buscado (la 
igualdad entre hombres y mujeres) está lejos 
de ser una realidad y marca —con normas— 
el camino que hay que recorrer entre el «ser» 
de la desigualdad y «el deber ser» de la igual-
dad. Su articulado se despliega siguiendo el 
criterio asumido desde hace ya varias déca-
das según el cual el problema de la desigual-
dad en las relaciones de género es una cues-
tión que afecta a todas las esferas sociales a 
un mismo tiempo (el «mainstreaming» de la 
Unión Europea) y lo hace distinguiendo seis 
ámbitos de aplicación. El Título IV, en par-
ticular, «se ocupa del derecho al trabajo en 
igualdad de oportunidades, incorporando 
medidas para garantizar la igualdad entre 
hombres y mujeres en el acceso al empleo, 
en la formación y en la promoción profesio-

2 El artículo 1 de la misma reza así: «Esta Ley tiene por 
objeto hacer efectivo el principio de igualdad de trato y 
de oportunidades entre hombres y mujeres, en particular, 
mediante la eliminación de la discriminación de la mujer 
en cualesquiera ámbitos de la vida y, singularmente, en 
las esferas política, civil, laboral, económica, social y 
cultural para, en desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de 
la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, 
más justa y más consolidada». 

nales y en sus condiciones de trabajo». Es a 
esta desigualdad a la que vamos a referirnos 
en este artículo. Es un tema frecuentemente 
tratado, investigado y discutido en y por la 
economía y sociología del trabajo y del em-
pleo, tanto en España como en otros países 
(Maruani, Rogerat y Torns, 2000). 

Aunque no sea el tema de este artículo, 
es obvio que para llevar a cabo una investi-
gación concreta sobre el problema de la 
igualdad entre hombres y mujeres es preciso 
que defi namos previamente qué entendemos 
por esa «igualdad» o, al menos, por «igual-
dad laboral». Cualquier investigador social 
que haya abordado esta cuestión sabe que, 
bajo la capa de la simplicidad, se esconde un 
problema harto complejo sobre el que se han 
escrito ríos de tinta. No es nada fácil ni evi-
dente defi nir y establecer qué se entiende 
exactamente por «igualdad»/«desigualdad» o 
simplemente «diferencia» de género ni en tér-
minos generales ni en referencia al ámbito 
laboral3. Al no poder abordar con deteni-
miento esta cuestión, nos limitaremos a 
adaptar la defi nición que aportan las autoras 
de la investigación sobre Las desigualdades 
salariales entre hombres y mujeres para el 
Ministerio de Igualdad (Sallé y Molpeceres, 
2010) y que ellas aplican exclusivamente a la 
desigualdad salarial: «El concepto de desigual-
dad (laboral) entre mujeres y hombres (o tam-
bién diferencia) alude a la distancia que se-
para a unos y otros en los diversos aspectos 
que caracterizan al mercado de trabajo. La 
discriminación (laboral) entre hombres y mu-
jeres sería la parte de esa diferencia que no 
se puede justifi car por una distinta aporta-
ción de valor en el desempeño de un trabajo 
y que solo puede ser explicada en función 
del sexo de la persona que lo realiza. […] (L)a 
discriminación laboral indirecta (se refi ere) 

3 Un documento de interés en el que se trata de este 
tema desde una perspectiva feminista es el de Cristina 
Molina Petit, Igualdad y diferencia. Dos impulsos en la 
teoría feminista (2006). Puede consultarse directamente 
en Internet.
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a la desigualdad (laboral) que no es efecto de 
un factor de discriminación en sí mismo, pero 
sí consecuencia de las diferencias en el em-
pleo entre hombres y mujeres» (Sallé y Mol-
peceres, 2010: 20). En todo caso lo que sí 
debe sostenerse es que si, cualquiera que 
sea el signifi cado del concepto de igualdad/
desigualdad al referirse a hombres y mujeres, 
se considera que la desigualdad de género 
es una dimensión de la realidad social que ha 
de abordarse y reducirse hasta hacerla —
idealmente— desaparecer y si se convierte 
así en un problema central de nuestra socie-
dad es porque la norma es y debe ser la 
igualdad de género y toda desigualdad es 
estimada socialmente como injusta. Así 
pues, detrás de la propia defi nición del con-
cepto se encuentra una referencia a la cons-
trucción de un orden justo de relaciones en-
tre los sexos. La igualdad entre hombres y 
mujeres aparece como un componente fun-
damental de la justicia; la defi nición de su 
«ser» es inseparable de la consideración de 
su deber-ser (Salazar, 2001). Hecha esta pre-
cisión podemos continuar con el desarrollo 
de nuestra argumentación central. 

Desde el punto de vista teórico, tomare-
mos como referente la tesis según la cual la 
confi guración social de la desigualdad sexual 
del empleo solo puede entenderse como re-
sultado de la articulación entre la lógica que 
preside la relación salarial y aquella que pre-
side las relaciones de género en el seno de la 
institución doméstica y que, en nuestro país, 
tan bien ha argumentado la llamada «nueva 
economía feminista»4. Según este plantea-
miento, las diferencias y desigualdades en 
las condiciones de trabajo y de empleo de hom-
bres y mujeres no pueden entenderse por la 
simple dinámica segmentadora que caracte-
riza el funcionamiento autónomo de cual-
quier mercado de trabajo. Esas diferencias 
y/o desigualdades solo pueden explicarse si 

4 Sobre este punto véase Prieto, Ramos y Callejo (2008: 
Introducción).

se incorpora al análisis una consideración 
global de las relaciones asimétricas de géne-
ro, es decir, de las diferencias y relaciones de 
género que se dan en el espacio social de la 
relación salarial y, a la vez, fuera del mercado 
de trabajo, en particular en el seno de las re-
laciones de género doméstico-familiares. La 
razón de ser de las desigualdades laborales 
de género no se hallarían, pues, en las reglas 
de funcionamiento autónomo del mercado 
de trabajo ni serían el resultado del compor-
tamiento racional y calculador de las empre-
sas y/o de los demandantes de empleo sino 
en la articulación entre las diferentes posicio-
nes que hombres y mujeres ocupan (y prac-
tican) en el mundo del trabajo de mercado y 
las que ocupan o ejercen, en condiciones 
asimétricas, en el ámbito de las relaciones 
domésticas. Se trata de una tesis bien asen-
tada en medios académicos especializados 
pero que no siempre se tiene en cuenta en 
las investigaciones empíricas (Borderías, Ca-
rrasco y Alemany, 1994; Laufer, Marry y Ma-
ruani, 2005)5. 

La contrastación empírica de esta tesis 
podría hacerse de una forma global y genéri-
ca y, en todo caso, atemporal. Parece, sin 
embargo, que, desde un punto de vista so-
ciológico, es más correcto hacerlo acotándo-
la a un contexto y tiempo precisos. El contex-
to y el tiempo son el del orden económico 
capitalista actual, caracterizado por su exi-
gencia de fl exibilidad en todos los ámbitos 
(Boltanski y Chiapello, 1999) y que, en el te-
rreno de la movilización y uso de la fuerza de 
trabajo, se convierte en exigencia de «dispo-
nibilidad» temporal por parte de los trabaja-
dores (Martinez, 2010). 

Esta caracterización del capitalismo ac-
tual nos pone en la pista de la que parece ser 
la mejor opción para investigar empíricamen-
te las desigualdades de género en el merca-

5 Dicho en terminología clásica, «le marché du travail 
capitaliste est lui-même structuré par les relations de la 
famille patriarcale» (Wajman, 2003: 158).
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do de trabajo español: si es la disponibilidad 
temporal para el trabajo profesional la dimen-
sión social más apreciada y exigida por las 
empresas, parece lógico que elijamos la in-
formación sobre la distribución y el uso del 
tiempo entre hombres y mujeres —en los 
campos profesional y doméstico— como el 
material informativo más adecuado a nuestro 
objeto de investigación. El recurso a la medi-
da y distribución de uso de los tiempos so-
ciales (tiempo de trabajo profesional y tiempo 
de trabajo doméstico) como forma de anali-
zar las desigualdades laborales entre hom-
bres y mujeres es una práctica metodológica 
frecuente entre investigadores; sea por me-
dio de técnicas cualitativas (Tobío, 2005; 
Prieto, Ramos y Callejo, 2008) o cuantitativas 
(Durán, 1997; Carrasco et al., 2003; Torns, 
2005). Entre las investigaciones que se sirven 
de técnicas cuantitativas destacan aquellas 
que se apoyan en la explotación de las en-
cuestas de uso del tiempo, algunas de ellas 
centradas en un objeto de investigación muy 
similar al nuestro (véase, en particular, la in-
vestigación de Carrasco et al., 2004). Aquí 
seguiremos esta ruta empírica analizando los 
resultados de la Encuesta de Empleo del 
Tiempo (EET) realizada por el Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE) en 2009-20106.     

Una vez fi jado nuestro planteamiento ge-
neral teórico y empírico, desarrollaremos 
nuestra argumentación a favor del mismo en 
dos partes. En una primera parte, mostrare-
mos los rasgos de las «nuevas fronteras de 
la desigualdad» entre hombres y mujeres en 
el mercado de trabajo español y el tipo de 
razonamientos a los que se recurre para su 
interpretación. En una segunda, desplegare-
mos nuestra propia argumentación apoyan-
do nuestros análisis en una explotación par-

6 El INE realizó una primera encuesta de este tipo en 
2002-2003. En un texto con más páginas de las que 
permite un artículo como este habría sido interesante y 
signifi cativo analizar los cambios entre esas dos fechas 
(que han sido muy importantes); la brevedad de este lo 
impide.

ticular de los resultados de la Encuesta de 
Empleo del Tiempo del INE de 2009/2010. 
Después presentaremos nuestras conclusio-
nes.

HOMBRES Y MUJERES EN EL 
MERCADO DE TRABAJO ESPAÑOL: 
LAS NUEVAS FRONTERAS 
DE LA DESIGUALDAD

Si hay un rasgo que caracteriza las profundas 
transformaciones que ha sufrido en las últi-
mas décadas la confi guración social del em-
pleo en España, ese rasgo tiene que ver con 
la incorporación masiva al mercado de traba-
jo de las mujeres. En relación con otros paí-
ses desarrollados, la historia de la incorpora-
ción de las mujeres se inicia en unas fechas 
relativamente tardías (en el transcurso de la 
década de los ochenta del siglo pasado), 
pero a partir de entonces lo hace a un ritmo 
acelerado. Todavía en 1987, según datos de 
la EPA, la tasa global7 de actividad entre la 
población femenina entre los 16 y los 65 años 
en España solo era del 38,6%, un porcentaje 
que apenas había variado desde comienzos 
de los años setenta. A partir de esas fechas 
inicia un despegue imparable: hoy en día 
—en datos de 2010— , la tasa de actividad 
es del 68,2%, treinta puntos porcentuales 
más (véase su evolución en el gráfi co 1). 

Esta incorporación masiva de la mujer al 
mercado de trabajo no tiene, además, nada 
de coyuntural; como dice una socióloga es-
pañola, las mujeres españolas se incorporan 
al mercado «para quedarse» (Poal Marcet, 
1993). Se trata, pues, de un cambio en sus 
pautas de comportamiento y, en último tér-
mino, en su forma de defi nirse: si anterior-
mente las mujeres españolas se defi nían (y 
eran defi nidas), sobre todo, como amas de 
casa, ahora se defi nirán, sobre todo o tam-

7 Esta evolución global oculta profundas diferencias en-
tre Comunidades Autónomas. 
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bién, como trabajadoras (Gómez y Prieto, 
1998). Dos indicadores empíricos avalan esta 
interpretación: 

a) el aumento de la incorporación de las 
mujeres al mundo del trabajo profesional vie-
ne teniendo lugar en una coyuntura laboral 
marcada, tal y como se ve refl ejado en el grá-
fi co 1, por altas tasas de paro; desde media-
dos de los ochenta, momento en el que se 
inicia el fuerte aumento de la tasa de activi-
dad femenina, hasta la actualidad la tasa de 
paro entre las mujeres casi siempre ha esta-
do por encima del 15%. Esto signifi ca que en 
la mayoría de los casos las mujeres han de-
bido estar dispuestas a entrar en el empleo 

por la puerta más difícil, la del paro (o del 
empleo precario). 

b) por otro lado, la ruptura de la pauta 
«familista» anterior, que mantenía a una par-
te importante de las mujeres en el hogar, se 
hace particularmente visible si se observa 
la evolución de las tasas de actividad entre 
las mujeres casadas a una edad en la que 
suelen ser madres (tabla 1): si hace treinta 
años lo normal entre las mujeres casadas 
entre 30 y 39 años era mantenerse en la es-
fera privada de lo doméstico (20% de activi-
dad), ahora lo normal es lo contrario, con 
tasas de actividad cada vez más próximas a 
la de los varones (en 2010 la tasa de activi-

GRÁFICO 1. Población activa, empleo y tasa de paro por sexos, 1987-2011

Fuente: INE. Encuesta de población activa. Elaboración propia.

TABLA 1. Tasas de actividad de las mujeres casadas entre 30 y 39 años (1976-2010)

 1976 1985 1995 2000 2005 2010

30-34 años
35-39 años

20,6
22,8

33,8
27,8

56,7
54,3

62,1
61,0

68,8
63,6

80,2
78,9

Fuente: INE. Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.
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dad de las mujeres casadas de 30-34 años 
es del 80,2%).

El incremento de la actividad de las muje-
res ha modifi cado profundamente la confi gu-
ración social del mundo laboral: todavía en 
los años ochenta el mundo socio-laboral era 
un mundo predominantemente varonil (de 
cada 100 activos solo 30 eran mujeres); en la 
actualidad, año 2010, las mujeres, sin llegar 
a la paridad, han alcanzado una participación 
demográfi ca signifi cativa (de cada 100 acti-
vos, 44,8 son mujeres) (tabla 2).

El paso de un 30,2% de participación en 
el espacio social del empleo a un 44,8% su-
pone un verdadero avance en la equipara-
ción laboral entre mujeres y hombres, en la 
senda de su igualdad laboral. Se trata, no 
obstante, de un avance que transcurre en 
medio de la aparición de nuevas formas de 
desigualdad laboral que discriminan negati-
vamente a las mujeres. Este fenómeno, que, 
en grados diversos, se viene observando en 
todos los países europeos y que ha sido ca-
lifi cado por Maruani, Rogerat y Torns (2000) 
como de «nuevas fronteras de la desigual-
dad»8, adquiere en España unos rasgos par-
ticulares9. Las «nuevas fronteras de la des-
igualdad» sexual en el empleo se hacen 
visibles en la sociedad española en la cons-
tatación de que, colectivamente, las mujeres 
se ven mucho más afectadas que los hom-
bres por aquellas situaciones de empleo con-
sideradas socialmente como desfavorables. 

8 Este es, precisamente, el título de la obra editada por 
estas autoras.
9 Para un análisis comparativo de esta cuestión entre 
países de la Unión Europea puede verse Maruani (2000).

Para observarlo, basta con que recordemos, 
primero, los principales criterios con los que, 
al ser parte de la «norma social del empleo» 
actual, se suele juzgar la calidad de las con-
diciones de trabajo y de empleo de la pobla-
ción trabajadora10 y veamos, a continuación, 
cómo afectan diferencialmente a mujeres y 
hombres. Los criterios son los siguientes:

•  Capacidad de movilización económica ex-
presada en términos de «actividad»: a ma-
yor tasa de actividad de una determinada 
población, mejor posición social en el mer-
cado de trabajo. 

•  Estabilidad contractual: a mayor estabilidad 
contractual (contratos indefi nidos) de una 
determinada población, mejor posición. 

•  Duración de las jornadas: a mayor número 
de asalariados con jornada completa de 
una determinada población, mejor posi-
ción. 

•  Retribución salarial: a mayor nivel medio 
retributivo de una población, mejor posi-
ción. 

•  Participación en ocupaciones laborales de 
mayor nivel jerárquico: a mayor grado de 
participación de una población, mejor po-
sición.

Hemos recogido información actual sobre 
cada una de estas dimensiones distinguien-
do entre hombres y mujeres y las hemos re-
producido en el gráfi co 2. En él se observa 
cómo, aunque en distintos grados, la posi-

10 Sobre el concepto de «norma social del empleo» véa-
se Prieto (2007). Sobre la calidad del empleo y las me-
todologías orientadas a su análisis puede consultarse 
Prieto (2009).

 TABLA 2. Evolución de la participación de las mujeres en el total de fuerza de trabajo movilizada (%)

1985 1995 2000 2005 2010

% mujeres
Total activos (miles)

30,2
13.250

38,2
15.564,9

39,7
17.899,8

41,4
20.839,6

44,8
23.104,8

Fuente: Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.
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ción laboral de las mujeres se halla alejada de 
la de los hombres en todas y cada una de las 
dimensiones contempladas. 

En las últimas décadas se ha dado una 
evolución que supone una mejora de su po-
sición frente a la de los hombres en todas 
esas dimensiones, y en ese sentido se ha 
avanzado en el camino hacia la «igualdad la-
boral». Lo hemos visto en las tasas de activi-
dad y puede verse también en la evolución 
de la «brecha salarial» (Sallé y Molpeceres, 
2010). Pero esa aproximación no puede ocul-
tar la permanencia de grandes desigualda-
des. En las tasas de actividad sigue habiendo      
una diferencia de trece puntos porcentuales; 
en las tasas de ocupación a tiempo parcial, 
de casi veinte puntos; en las ganancias por 
hora trabajada, una diferencia de un 15%; la 
participación de las mujeres en puestos de 
nivel superior sigue hallándose a mucha dis-
tancia de la de los varones: la participación 
de las mujeres en puestos de dirección de 

empresas y en los de mayor nivel en las 
administraciones públicas solo es del 26% 
—frente al 74% de los varones—, prueba de 
la existencia del «techo de cristal» al que se 
refi eren los investigadores11. He ahí los indi-
cadores de las «nuevas fronteras de la des-
igualdad» en España. ¿Cómo explicar el 
mantenimiento de esas fronteras? 

Como se ha indicado anteriormente, son 
muchos los trabajos realizados por investiga-
dores españoles que han abordado el tema y 
lo han hecho desde disciplinas y plantea-
mientos teóricos variados. Ibáñez (2008: 12-
17), en su trabajo «Segregación ocupacional 
por sexo», publicado en esta misma revista, 
hace una breve pero muy precisa exposición 
de las alternativas teóricas desde las que ha-

11 Sobre la problemática del «techo de cristal» puede 
consultarse el trabajo de Callejo, Gómez y Casado 
(2004).

GRÁFICO 2. Distribución sexual de situaciones de empleo socialmente signifi cativas (2010)

Tasa de actividad: referida a la población entre 16 y 64 años Temporalidad contractual: porcentaje de contratados tempo-
rales sobre total de contratados. Tasa de ocupación a tiempo parcial: porcentaje de trabajadores ocupados con jornada a 
tiempo parcial sobre total de ocupados. Ganancia por hora normal de trabajo: ingresos medios por hora expresados en 
euros. Directivos de empresas y de la Administración pública: porcentaje de cada sexo respecto al total de ocupados en 
puestos de dirección.

Fuente: Para los datos de empleo: EPA, 4º tr. 2010. Para salarios: Encuesta de Estructura Salarial 2009. 
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bitualmente se intentan explicar las desigual-
dades de género en el mercado de trabajo, 
distinguiendo entre aquellas que apuestan 
por la actorialidad, corrientemente denomi-
nada «agencia», de los intervinientes o las 
que lo hacen por las estructuras económicas 
o productivas en las que se hallan insertos. 
Una de las conclusiones de su investigación 
daría la razón, según la autora, a quienes in-
terpretan la segregación laboral por sexo en 
perspectiva de género: «La variable que per-
mite prever con mayor precisión qué ocupa-
ciones estarán segregadas y en qué sentido 
es la rama de actividad (el tipo de trabajo rea-
lizado). Este dato, escribe, da la razón a la 
perspectiva de género, pues nos muestra 
que la segregación es la manifestación en el 
mercado de trabajo de los estereotipos aso-
ciados a cada uno de los géneros y por ello 
a la división del trabajo por género» (Ibáñez, 
2008: 23). Nuestro planteamiento coincide en 
parte con el de esta investigadora. Lo mismo 
que ella, consideramos que la perspectiva de 
género es la que mejor permite aproximarse 
a la comprensión de las desigualdades entre 
hombres y mujeres en el mercado de trabajo 
español, pero la perspectiva de género por la 
que apostamos se concreta en un plantea-
miento teórico que va más allá de aquel que, 
creemos, defi ende aquella autora. Lo argu-
mentamos en el párrafo siguiente. 

La forma más habitual de explicar la 
desigualdad entre hombres y mujeres en el 
mercado de trabajo se despliega en tres pa-
sos. Primero, se considera que unos y otras 
se caracterizan por poseer rasgos que, indi-
vidual y colectivamente, les colocan en posi-
ciones diferentes en —y frente al— el merca-
do de trabajo. Segundo, hombres y mujeres 
se comportan como individuos racionales y 
calculadores que tratan de rentabilizar al 
máximo sus rasgos diferenciales (en particu-
lar, su capital humano específi co). Tercero, a 
un mismo tiempo, las empresas buscan la 
mayor rentabilidad en la movilización y ex-
plotación del capital humano específi co de 
cada individuo, el cual —al estar diferenciado 

por género— lleva a un tratamiento diferen-
cial de hombres y mujeres. Su desigualdad 
en el mercado de trabajo será así consecuen-
cia, a la vez, de las prácticas selectivas em-
presariales y de las diferentes trayectorias 
laborales seguidas por las mujeres y los 
hombres12 resultado, unas y otras, de un 
comportamiento racional individualizado. 
Frente a este tipo de enfoque los plantea-
mientos teóricos que se toman aquí como 
referencia y que tienen como base las apor-
taciones del pensamiento feminista (y, en 
este punto, también de la sociología bour-
dieuana) nos conducen por un camino distin-
to. En este caso, mujeres y varones no son 
sin más individuos, más o menos intercam-
biables, con unas u otras características que 
les diferencian cuantitativamente sino 
«categorías»13 —y «realidades»— sociales 
construidas en el marco de relaciones asimé-
tricas de género; de este modo los rasgos del 
género «mujeres» solo pueden entenderse 
como resultado, cognitivo y práctico, de las 
relaciones de estas con el de los «hombres» 
(lo mismo que no pueden entenderse los ras-
gos del género «varones» si no es como re-
sultado de sus relaciones con el género de 
las «mujeres»). Esta forma de entender la de-
fi nición de hombres y mujeres que operan en 
el mercado de trabajo lleva implícita la idea 
de que la construcción de las identidades de 
género va mucho más allá del mercado de 
trabajo: el género es —no ha dejado de ser— 
en nuestras sociedades un tipo de clasifi ca-
ción fundamental de las personas que se 
construye y opera con carácter global. 

Dentro de esta globalidad las defi niciones 
de género y las relaciones de género encuen-
tran un lugar privilegiado de desarrollo e im-

12 Un ejemplo de este tipo de aproximación es el de 
Lago (2002) en su artículo sobre la discriminación salarial 
en España.
13 Utilizamos el concepto de «categorías» en el sentido 
que le da Bourdieu: «au double sens de shèmes de per-
ception et d’aprétiation et de groupes sociaux» (1998: 
51).
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plantación en el seno de las relaciones do-
méstico-familiares14. Esta es la razón por la 
que parece coherente sostener, como lo ha-
cen, por ejemplo, Carrasco et al. (2004) y lo 
hacemos aquí, que no es posible entender y 
explicar las diferencias y desigualdades labo-
rales entre mujeres y hombres más que si se 
las analiza teniendo en cuenta su articulación 
con las que se dan en el espacio de las rela-
ciones domésticas de género. Con ello no 
queremos decir que la articulación entre es-
tos dos espacios y su impronta de género 
sea la única razón que permita entender y 
explicar plenamente la desigualdad laboral 
entre hombres y mujeres. Desde el punto de 
vista, por ejemplo, de las opciones vitales 
cada vez hay más varones y mujeres que 
apuestan por proyectos de vida individuales 
autocentrados y en los que los compromisos 
de pareja o de descendencia pasan a un se-
gundo plano (con el consiguiente efecto en el 
grado de disponibilidad laboral). Pero sí sos-
tenemos que más allá de la existencia de 
este tipo de dinámicas, la mayor parte de la 
población se mueve —y es movida— en dos 
mundos a la vez, el de la relación salarial y el 
de la relación doméstico-familiar. En ese 
marco, como ya se ha señalado anteriormen-
te, el recurso a las encuestas de empleo del 
tiempo aparece como un buen procedimien-
to para abordar la cuestión empíricamente. 
No es nuestra única apuesta teórica, pero sí 
la primera y más importante. 

DESIGUALDAD LABORAL, POLÍTICA 
EMPRESARIAL DE DISPONIBILIDAD 
Y DIFERENCIAS EN LA DISTRIBUCIÓN 
DE LOS TIEMPOS SOCIALES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES

El objetivo de intentar proyectar cierta inteli-
gibilidad sobre las diferencias y desigualda-
des de género en el mercado de trabajo me-

14 «La famille, gardienne principale du capital symbo-
lique» (Bourdieu, 1998: 104).

diante un análisis de la distribución sexual de 
tiempos en el mercado y en el espacio domés-
tico exige que argumentemos previamente el 
sentido de este tipo de aproximación teórico-
metodológica. Al hacerlo aparecerá en esce-
na nuestra segunda apuesta teórica: las dife-
rencias de género han encontrado en la 
actualidad un excelente caldo de cultivo para 
ser convertidas en desigualdades fácticas de 
un determinado tipo debido al hecho de que, 
tras la etapa «fordista», las empresas han 
transformado la organización del tiempo de 
trabajo en un instrumento clave para gestio-
nar y movilizar productivamente su fuerza de 
trabajo. Esta política empresarial se concreta 
en la exigencia de una elevada «disponibili-
dad» temporal entre los trabajadores; el me-
jor trabajador es el más disponible, el peor, el 
menos disponible. 

El tiempo se ha convertido en las últimas 
décadas en una dimensión social privilegiada 
para el análisis de la realidad social (Prieto, 
Ramos y Callejo, 2008)15 . Pero no se ha lle-
gado a este punto por simples razones de 
coherencia intelectual. Existe una razón pre-
via. El tiempo en tanto que instancia social 
que hace posible —entre otras funciones 
fundamentales— la coordinación entre los 
miembros que forman parte de una sociedad 
y sus actividades (mejor aún, entre las distin-
tas clases de miembros y sus distintas clases 
de actividad)16 puede llegar a tener una exis-
tencia silenciosa en períodos históricos de 
escasos cambios o cambios meramente 
acumulativos. Sin embargo, su presencia y 
relevancia social se convierten en especial-
mente visibles y signifi cativas en aquellos 
momentos del transcurrir histórico en los 
que se producen cambios sustanciales en la 

15 Las ideas expresadas en estos párrafos proceden 
básicamente de dicha obra (Prieto, Ramos y Callejo, 
2008: Introducción). 
16 Dentro de la sociología española, la temática del tiem-
po ha sido tratada con especial agudeza y profundidad 
por Ramos. Entre sus variadas publicaciones al respec-
to puede consultarse Ramos (1992). 
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coordinación de sus miembros y de sus acti-
vidades o en su misma defi nición (Dubar, 
2011). Esto último es lo que ha sucedido —vie-
ne sucediendo— en nuestras sociedades a 
partir de los años setenta-ochenta del siglo 
pasado y sucede, precisamente y ante todo, 
en aquellos dos ámbitos institucionales que 
juegan un papel central en la estructuración 
de las sociedades contemporáneas y que 
son los que entran en juego en el plantea-
miento y análisis que aquí se aborda: en el 
mercado de trabajo y en la institución do-
méstico-familiar. 

Todos los investigadores sociales que 
han tratado el tema coinciden en señalar que 
el tiempo de trabajo ha sufrido profundas 
transformaciones en las últimas décadas; 
hasta tal punto que algunos han llegado a 
hablar del «fi n del tiempo de trabajo» (Thoem-
mes, 2000) en el sentido de considerar que el 
modo tradicional de regular y organizar el 
tiempo de trabajo ha pasado a mejor historia. 
La pauta tradicional de organización del 
tiempo de trabajo en las sociedades indus-
triales, llamada habitualmente «fordista», se 
caracterizaba por «una tendencia casi per-
manente hacia la reducción, homogeneiza-
ción y regularización de las jornadas labora-
les y hasta de las biografías profesionales. 
Los asalariados trabajaban cada vez menos 
tiempo por día, semana, año y vida. Lo ha-
cían, además, de un modo cada vez más 
concentrado en las mismas unidades crono-
lógicas […]. Y el número de quienes trabaja-
ban una determinada cantidad de tiempo y 
en unas determinadas unidades cronológi-
cas tendía a su generalización» (Prieto, Ra-
mos y Callejo, 2008: XVI). Desde los años 
setenta-ochenta todas estas pautas se han 
visto cuestionadas: tanto la duración del tra-
bajo como su ordenación estable y su ten-
dencia a la universalización han dejado de 
ser la norma social para ser sustituida por la 
del tiempo «fl exible» (ibíd.; Carrasco et al., 

2003)17. El cambio en las pautas de organi-
zación del tiempo de trabajo ha implicado 
también en y para las empresas un cambio 
en la clase de trabajador de referencia: el tra-
bajador de referencia ha dejado de ser el 
«trabajador estable» para ser sustituido por 
el «trabajador fl exible», es decir, el trabajador 
que se adapta/debe adaptarse permanente-
mente a los requerimientos empresariales18. 
Cuanto más fl exible, cuanto más «disponi-
ble», mejor (Martínez, 2010) y viceversa. «Fle-
xibilidad» y «disponibilidad» han terminado 
por convertirse en dos términos con los que 
de un modo sintético se expresa el sentido 
del «nuevo espíritu del capitalismo» (Boltans-
ki y Chiapello, 1999). Javier Callejo es proba-
blemente el sociólogo español que más y 
mejor ha profundizado en el sentido y signi-
fi cado de la «disponibilidad» a la que nos re-
ferimos: para él, «la disponibilidad temporal, 
frente a la jornada laboral, se está convirtien-
do en un elemento clave en los procesos pro-
ductivos. Es una concreción de la tendencia 
que está tomando el capitalismo de nuestros 
días, […] La disponibilidad en el centro […] 
[apunta] a la fl exibilidad, la desregulación y al 
poder empresarial. Su objetivo es […] la ple-
na dedicación a la empresa» (Callejo, 2004: 
55). Una forma de ser y de hacer que se halla 
tan presente y activa en la relación salarial 
española como en la de los países de nuestro 
entorno (Prieto, Ramos y Callejo, 2008). Así 
se expresan los propios empresarios espa-
ñoles entrevistados por Sallé y Molpeceres 
para su investigación sobre la «brecha sala-
rial» en España: «[hoy en día], dice expresa-
mente uno de ellos, la empresa [española] 
[…] exige [a sus empleados] una dedicación 
plena, el abandono o la subordinación de 

17 Puede encontrarse una clara exposición de esta nue-
va confi guración del tiempo de trabajo y de su inciden-
cia en la vida cotidiana en Torns et al. (2011). 
18 Las políticas y la problemática de la fl exibilidad se 
sitúan en un marco global casi paradigmático que afec-
ta a todas las dimensiones del empleo y de las relaciones 
laborales (Prieto, 2009). 
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cualquier otra dimensión [de la vida] por par-
te de quienes trabajan para ella» (Sallé y Mol-
peceres, 2010: 101). 

Esa fl exibilización y disponibilidad de los 
tiempos de trabajo profesional a las que nos 
referimos aparece, por otra parte, especial-
mente confl ictiva y compleja por el hecho de 
coincidir en el tiempo histórico con los pro-
cesos de cambio que han afectado a la fami-
lia en la sociedad española (véanse Alberdi, 
1999; Tobío, 2005): al haber abandonado la 
mujer su papel tradicional de ama de casa 
para incorporarse masivamente, según se ha 
señalado anteriormente, al mercado de tra-
bajo, ha cerrado la posibilidad de actuar, sin 
problemas ni resistencias, de comodín fami-
liar de los tiempos extralaborales. Con ello la 
coordinación de los tiempos de trabajo pro-
fesional y doméstico se ha hecho tan proble-
mática que, con frecuencia, se antoja «impo-
sible» (Torns, 2005). «Las exigencias de 
disponibilidad originadas por la fl exibilización 
del tiempo de trabajo agudizan la problema-
tización de la temporalidad de las relaciones 
de género y, por su parte, la incorporación de 
la mujer a la actividad económica agudiza la 
problematización de las relaciones interinsti-
tucionales (entre empresa/trabajo profesional 
y familia/trabajo doméstico)» (Prieto, Ramos 
y Callejo, 2008: XXV). 

En este contexto, la mujer tiene que com-
binar, de formas diversas, su actividad de 
principal responsable del hogar con la de tra-
bajadora, sin que por ello deje de sufrir a un 
mismo tiempo —al igual que los varones, 
pero de otro tipo—  múltiples presiones em-
presariales que exigen su disponibilidad la-
boral. El modo en que se está llevando a 
cabo en España esa combinación se halla en 
el origen de un nuevo modelo de familia que 
articula de un modo particular la distribución 
«genérica» entre trabajo profesional y do-
méstico. Aunque no haya unanimidad entre 
los investigadores, para la mayoría de ellos 
este nuevo modelo de familia no es estricta-
mente el de «doble proveedor» (mujeres y 
hombres trabajando en el mercado y en la 

familia en igualdad de condiciones), como 
sucede en algunos países europeos, sino el 
de proveedor masculino y «doble presencia» 
femenina: hombres centrados en su activi-
dad de trabajo mercantil que «ayudan» en el 
hogar y mujeres que trabajan masivamente 
en el mercado, pero que se ocupan/tienen 
que ocuparse de las actividades del hogar. El 
problema que plantea este modelo familiar 
en relación con las exigencias de disponibili-
dad por parte de las empresas es el de saber 
hasta qué punto no supone una organización 
diferencial de tiempos que separa (y relacio-
na) a hombres y mujeres y que facilita la de-
dicación de los primeros al trabajo remune-
rado y limita la de las mujeres, convirtiéndose 
así en una de las bases sociales más sólidas 
para la producción de desigualdades en el 
mercado de trabajo. Es la tesis que se defi en-
de en la obra de Carrasco et al. (2004): para 
estos autores, «si la doble presencia […] es 
un fenómeno defi nido “en femenino”, las mu-
jeres indudablemente estarán en desventaja 
frente a los varones a la hora de competir en 
el mercado laboral, hecho que contribuirá a 
perpetuar la segregación por sexo del em-
pleo» (Carrasco et al., 2004: 144)19. Es la mis-
ma tesis que se defi ende en este artículo 
subrayando, además, que es la propia rela-
ción práctica entre mujeres y hombres la que 
se halla en el origen de las diferencias. Para 
mostrarlo recurriremos a los argumentos em-
píricos que se anunciaban anteriormente. 

Esos «argumentos empíricos» se toman 
antes que nada, según se ha señalado ya, 
de la Encuesta de Empleo del Tiempo de 
2009/2010 del INE. En ella puede observar-
se: a) si se dan entre mujeres y hombres di-
ferencias efectivas en la dedicación tempo-

19 La problemática relación entre la organización fl exible 
—y sexuada— del tiempo de trabajo y la organización 
sexuada del tiempo doméstico es un fenómeno muy 
investigado tanto en España como en otros países (véan-
se, entre otras referencias, Torns et al., 2011 y Vendramin, 
2007). Aquí nos centramos exclusivamente en la inciden-
cia que la organización sexuada del tiempo doméstico 
tiene en las desigualdades laborales. 
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ral que prestan a la actividad de trabajo 
profesional y a la de trabajo doméstico y b) 
en qué grado20. Esa dedicación aparece ex-
presada de dos maneras: según el porcen-
taje de participación de cada categoría en 
cada una de estas actividades y según el 
tiempo medio diario dedicado a cada una de 
ellas. De las informaciones aportadas por 
esta encuesta vamos a distinguir entre dos 
bloques de situaciones: por una parte, el de 
aquellas que afectan a mujeres y hombres 
ocupados asalariados diferenciados según 
su modalidad contractual de empleo y, por 
otra, el de aquellas que los distinguen según 
el tipo y nivel de actividad ocupacional que 
ejercen.  

Tomemos, en primer lugar, el bloque de 
situaciones en el que se clasifi ca y jerarqui-
za a hombres y mujeres según su modalidad 
contractual de empleo y observemos cómo 
se distribuye su tiempo de dedicación al tra-
bajo profesional y al doméstico (tabla 3). En 
todos los casos se detecta una distribución 
de tiempos que hablan de la mayor disponi-

20 En el Anexo 1 se detalla la lista de actividades con-
sideradas como «trabajo remunerado» y «hogar y familia» 
en esta encuesta. 

bilidad laboral de los varones y de la menor 
disponibilidad de las mujeres. Destacan tres 
aspectos: a) por un lado, el tiempo medio 
diario de trabajo profesional de los hombres 
supera al de las mujeres en más de 1 hora 
en los días en que se realiza (1 hora y 19 
minutos para el conjunto de los asalaria-
dos); b) por otro, la diferencia en el tiempo 
de dedicación al trabajo profesional aparece 
claramente más que compensada por parte 
de la mujeres con su mayor dedicación al 
trabajo doméstico (1 hora y 20 minutos por 
encima de la de los varones)21; es como si 
trabajaran profesionalmente menos tiempo 
para poder dedicárselo al trabajo familiar; c) 
pero el dato quizás más signifi cativo es este 
otro: mientras que el porcentaje de partici-
pación de hombres y mujeres en el trabajo 
profesional es muy semejante (en el total de 
asalariados el porcentaje es prácticamente 
el mismo: 67,7 entre las mujeres y el 68,5 
entre los varones) esos porcentajes son muy 
diferentes cuanto se trata del trabajo do-
méstico; en este caso prácticamente la to-
talidad de las asalariadas ocupadas (el 

21 No entramos ni podemos entrar aquí en las variadas 
causas de esta distribución de tiempos domésticos. 

TABLA 3.  Porcentaje de participación en el trabajo profesional o doméstico según situaciones contractuales 
y duración media diaria (DMD) dedicada a ambos por parte de mujeres y varones 

Situaciones laborales 
contractuales 

TRABAJO REMUNERADO TRABAJO DOMÉSTICO

Varones Mujeres Varones Mujeres

% DMD % DMD % DMD % DMD

Ocupados (asalar.)
Ocupados a TC
Ocupados a TP
Contratos indef.
Contratos temp.

68,5
70,9
69,4
68,7
68,0

8:13
8:26
5:52
8:14
8:8

67,7
68,7
71,1
65,4
73,3

6:54
7:36
4:47
6:58
6:45

77,1
74,8
69,2
79,2
69,7

2:25
2:21
2:34
2:26
2:22

93,5
92,1
97,2
94,6
90,9

3:45
3:32
4:31
3:49
3:34

%: porcentaje de participación, que se refi ere a la participación en la realización de uno u otro tipo de trabajo por parte de 
quienes se hallan en cada una de las diversas situaciones laborales. «Trabajo doméstico»: tiempo de las actividades que en 
los resultados publicados por el INE se incluyen en el epígrafe «Hogar y familia». DMD: tiempo de dedicación diario medido 
en horas y minutos en el transcurso del día en que se realizan las actividades.

Fuente: INE. Encuesta de Empleo del Tiempo 2009/2010. Elaboración propia.

098_12 aju 05 Prieto.indd   Sec1:124098_12 aju 05 Prieto.indd   Sec1:124 08/01/13   11:4008/01/13   11:40



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. Nº 141, Enero - Marzo 2013, pp. 113-132

Carlos Prieto y Sofía Pérez de Guzmán 125

93,5%) participa en la actividad mientras 
que la participación de los asalariados varo-
nes desciende al 77,1%. 

Ningún elemento de la tabla 3 permite 
relacionar empíricamente la menor disponi-
bilidad laboral de las mujeres y las posicio-
nes de desigualdad en el mercado de traba-
jo que se señalaban anteriormente y que 
otros estudios avalan (Lozares y Miguélez, 
2007), pero sí fi ja las bases para que pueda 
sostenerse la existencia de una relación po-
sitiva entre ambos. Si las empresas exigen 
disponibilidad y las mujeres no se la ofrecen 
o se la ofrecen en un grado inferior a la de 
los hombres, es coherente pensar que 
aquellas discriminen positivamente a aque-
llos frente a estas. El verbatim de una direc-
tora de recursos humanos reproducido en la 
investigación de Sallé y Molpeceres sobre 
las desigualdades salariales hace explícita 
esta relación: 

Es que está claro. Yo tengo empleadas con reduc-
ción de jornada a las que se les cae el lápiz a las 
tres y media y no vuelven a pensar en el trabajo 
hasta las ocho y media del día siguiente. En cam-
bio, tengo otras que se van a la misma hora pero 
se llevan los papeles pendientes, miran en casa el 
correo… Así que yo misma ya sé quién va a pro-
mocionar y quién no, en quién puedo confi ar y 
apoyarme […] (Sallé y Molpeceres, 2010: 100).

Como es de prever, las diferencias en dis-
ponibilidad temporal entre hombres y muje-
res aparecen de un modo más específi co 
cuando se distingue entre ocupaciones que, 
en condiciones normales, suponen distintos 
grados de implicación laboral. La compara-
ción entre la distinta dedicación de hombres 
y mujeres al trabajo profesional y al domésti-
co entre el personal directivo de empresa y 
los trabajadores no cualifi cados lo hace ver 
(tabla 4). Las diferencias entre mujeres y 
hombres directivos son las siguientes: a) el 
tiempo de dedicación al trabajo profesional 
de las mujeres es una hora y diez minutos 
inferior al de los varones, demostrando así 
una menor disponibilidad material para ese 

tipo de trabajo, b) pero, al igual que en el blo-
que anterior, esas mismas mujeres dedican 
al trabajo doméstico una hora y quince minu-
tos más que los varones, con lo que compen-
san ampliamente el tiempo profesional; c) no 
obstante, al igual que ocurría anteriormente, 
el dato más signifi cativo se encuentra en la 
distinta participación de directivos y directi-
vas en ambos tipos de trabajo: no hay prác-
ticamente diferencia en su participación en el 
trabajo profesional (la tasa de participación 
de hombres solo supera a la de las directivas 
en 2 puntos porcentuales) y, sin embargo, la 
diferencia en su participación en el trabajo 
doméstico es muy importante (nada menos 
que el 96% de las directivas lo hacen frente 
al 70,8% de los directivos), entre unos y otros 
la distancia es de 26 puntos. Si ahora se 
comparan las diferencias entre la estructura 
de dedicación de directivos y directivas con 
las de los trabajadores no cualifi cados, y 
consiguientemente menos exigidos, en prin-
cipio, por las empresas, no encontramos tan-
tas distancias. Su tiempo de dedicación y su 
tasa de participación en el trabajo doméstico 
son muy semejantes a los de directivas y di-
rectivos. La única diferencia, relevante, que 
es expresión de distintas disponibilidades 
laborales, se halla en el tiempo de dedicación 
al trabajo profesional: menor entre los no 
cualifi cados que entre los directivos. 

Pero la mayor o menor disponibilidad 
para el trabajo profesional no se manifi esta 
solo en la mayor o menor disposición tempo-
ral de mujeres y hombres al trabajo profesio-
nal expresada en términos generales. Depen-
de también de la dedicación que unas y otros 
prestan a actividades concretas —a veces 
irregulares— destinadas a atender necesida-
des familiares de diverso tipo. La tabla 5 ofre-
ce esa información referida a cuidados pres-
tados a menores. Se observa que son sobre 
todo las madres quienes se ocupan de reali-
zar ese tipo de actividades y lo más signifi ca-
tivo es observar que lo hacen incluso cuando 
trabajan profesionalmente al igual que sus 
parejas. Así sucede cuando se trata de «lle-
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var y recoger a los menores del colegio» (lo 
hacen el 51,1% de las madres frente al 
21,5% de los padres). Las diferencias son 
mucho mayores —y más significativas— 
cuando se trata de una actividad irregular e 
imprevista como puede ser la de llevar a un 
menor a una visita médica (86,2% frente al 
4,7%). Esta distribución de responsabilida-
des domésticas convierte a los padres de 
menores en trabajadores mucho más dispo-
nibles para el trabajo profesional que lo que 
lo son las madres.  

Toda esta información empírica relativa a 
la distribución sexual de tiempos dedicados 
al trabajo profesional y al doméstico muestra 

cómo, en el marco de un orden productivo 
que discrimina a los trabajadores en función 
de su mayor o menor disponibilidad, las mu-
jeres ofrecen menor disponibilidad que los 
hombres. Este comportamiento diferencial 
sienta las bases para entender el distinto tra-
tamiento contractual, retributivo y promocio-
nal que, por término medio, les otorgan las 
empresas. Pero esta información disponible 
no nos dice nada acerca del origen de las 
diferencias sexuales en la distribución de 
tiempos. Las desigualdades podrían hallarse 
sin más en la existencia de «pautas cultura-
les» diferenciadoras de origen diverso y has-
ta en diferencias sexuales «naturales» o fácil-
mente «naturalizables». La tesis que aquí se 

TABLA 4.  Porcentaje de participación en el trabajo profesional o doméstico según actividad y nivel 
ocupacional y duración media diaria (DMD) dedicada a ambos por parte de mujeres y varones 

Ocupación en el trabajo 
principal

TRABAJO PROFESIONAL TRABAJO DOMÉSTICO

Varones Mujeres Varones Mujeres

% DMD % DMD % DMD % DMD

Dirección de Empresas y Adm.
Técn/profesionales científi-

cos/intelect.
Trabajadores no cualifi cados

78,3

67,9
73,6

8:47

7:29
8:07

76,2

65,6
73,3

7:36

6:50
6:39

70,8

81,0
70,7

2:05

2:35
2:04

96,0

94,1
94,8

3:20

3:46
3:57

%: porcentaje de participación, que se refi ere a la participación en la realización de uno u otro tipo de trabajo por parte de 
quienes se hallan en cada una de las diversas situaciones laborales. DMD: tiempo de dedicación diario medido en horas y 
minutos en el transcurso del día en que se realizan las actividades.

 Fuente: INE. Encuesta de empleo del tiempo 2009/2010. Elaboración propia.

TABLA 5. Cuidados prestados a los menores por sus progenitores según sexo (en %)

Situaciones Madres Padres Otros

a)  Responsables principales en llevar y recoger a los me-
nores del colegio

b)  Idem en el caso de mujeres ocupadas con pareja ocu-
pada

c)  Responsables principales en atender a los hijos duran-
te las vacaciones escolares 

d)  Responsables principales en acompañar a los meno-
res en las visitas al médico 

e)  Idem en el caso de mujeres ocupadas con pareja ocu-
pada

57,3

51,1

58,6

80,0

86,2

14,9

21,5

5,9

6,8

4,7

27,8

27,4

35,5

13,2

9,7

Fuente: GPI Consultores (2005).
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defi ende es que el origen no es otro que el de 
la existencia de relaciones asimétricas entre 
los sexos. Son estas relaciones las que defi -
nen (y en las que se pone en práctica) a un 
mismo tiempo qué son las mujeres y los 
hombres, qué deben hacer y cómo deben 
relacionarse. Se trata de relaciones transver-
sales, pero encuentran su espacio inmediato 
directo de producción y reproducción en el 
orden familiar. Y son ellas las que llevan y 
conducen a las distribuciones sexuales de 
tiempo que venimos observando con su ma-
yor o menor incidencia en la disponibilidad 
laboral. 

Para mostrarlo habrá que hacer ver cómo 
las diversas situaciones relacionales y transi-
ciones de unas relaciones entre mujeres y 
hombres a otras modifi can correlativamente 
su participación y su dedicación a los dos 
tipos de trabajo que venimos distinguiendo. 
Y es lo que se observa con claridad en la 
tabla 6. En ella se distinguen, por un lado, 
entre diversos tipos de relaciones de pareja en-
tre mujeres y hombres y, por otro, tipos de 
relaciones organizados por pares y que su-
ponen una transición de un tipo a otro (no 

convive en pareja/convive; pareja sola/con 
hijos; soltero/casado; pareja con hijos meno-
res/sin hijos menores). El paso de no convivir 
a convivir en pareja para los varones signifi ca 
aumentar sustancialmente su compromiso 
laboral en tiempo (45’ más) y en participación 
(10 puntos porcentuales más); las mujeres 
apenas cambian: reducen algo su participa-
ción (solo 3 puntos más) y su tiempo (25’ me-
nos). En el ámbito doméstico los hombres 
aumentan su participación y su tiempo de 
dedicación, pero con una variación modesta, 
mientras que para las mujeres signifi ca parti-
cipar prácticamente al cien por cien con una 
dedicación 2 horas superior a la de no con-
vivencia. Es aproximadamente lo mismo que 
sucede cuando se observa la transición de 
soltero/a a casado/a. 

Con diferentes graduaciones, la tendencia 
más general es que los varones incrementen 
su actividad laboral (en tiempo dedicado y en 
participación) en las transiciones a situacio-
nes de mayor compromiso doméstico. El 
cambio más importante entre las mujeres en 
la transición de unas situaciones de pareja o 
de hogar a otras de mayor compromiso no se 

TABLA 6.  Porcentaje de participación en el trabajo profesional o doméstico según situaciones familiares 
y duración media diaria (DMD) dedicada a ambos por parte de mujeres y varones 

Situaciones familiares

TRABAJO PROFESIONAL TRABAJO  DOMÉSTICO

Varones Mujeres Varones Mujeres

% DMD % DMD % DMD % DMD

No convive con pareja
Convive con pareja
Pareja sola
Pareja con hijos
Soltero/a
Casado/a
Hogar sin niños menores de 

10 años
Hogar con niños menores de 

10 años

35,7
45,0
27,2
44,1
32,6
43,4

33,7

53,1

7:22
8:07
7:54
8:04
7:29
8:06

7:51

8:03

28,5
31,5
19,9
32,2
30,9
29,9

25,4

37,1

7:00
6:35
6:56
6:28
6:52
6:36

6:56

6:17

67,2
80,4
79,0
73,9
65,4
80,0

72,3

81,6

2:09
2:49
2:34
2:34
1:56
2:48

2:20

3:03

87,4
97,3
96,5
91,6
82,6
96,9

91,1

94,3

3:28
5:18
4:37
4:45
2:44
5:22

4:07

5:37

 %: porcentaje de participación, que se refi ere a la participación en la realización de uno u otro tipo de trabajo por parte de 
quienes se hallan en cada una de las diversas situaciones laborales. DMD: tiempo de dedicación diario medido en horas y 
minutos en el transcurso del día en que se realizan las actividades.

Fuente: INE. Encuesta de Empleo del Tiempo 2009-2010 y elaboración propia.
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sitúa en el ámbito laboral —siempre más re-
ducido en participación y dedicación que en-
tre los varones—, que apenas se modifi ca o 
lo hace un poco a la baja, sino en el domésti-
co. Cualquier transición supone para ellas 
más participación (casi siempre por encima 
del 95%) y un incremento sustantivo en tiem-
po de dedicación (superior a veces a las dos 
horas diarias). Así vemos que la división so-
cial de tiempos de trabajo profesional y do-
méstico entre hombres y mujeres no tiene 
nada de aleatorio ni se basa en la existencia 
de modos de ser de origen incierto. Es una 
división que tiene que ver con las relaciones 
de género de carácter transversal pero que 
son producidas, reproducidas (y disputadas) 
de forma preeminente en el ámbito de las re-
laciones doméstico-familiares. La mayor o 
menor disponibilidad temporal que hoy se 
exige a todo trabajador y que discrimina a 
hombres y mujeres se hace visible en el espa-
cio de la relación salarial, pero su base social 
más sólida se encuentra en la articulación en-
tre la organización de la división de activida-
des y tiempos en dicho espacio y en el do-
méstico familiar. Esa es la razón por la que las 
desigualdades de género que se observan en 
el mercado de trabajo español no pueden ser 
superadas solo mediante políticas laborales, 
sino que deberán verse acompañadas por 
cambios que dejen atrás las desigualdades 
presentes en el orden doméstico. 

No podemos terminar el desarrollo de 
esta argumentación sin complementarla con 
una idea más. Hemos desplegado una argu-
mentación que intenta mostrar la relación 
entre la desigual distribución sexual de los 
tiempos laboral y doméstico y las distintas 
disponibilidades de las personas afectadas 
apoyándonos en prácticas temporales efec-
tivas. No obstante, los efectos discriminato-
rios de estas prácticas van mucho más allá. 
En términos estrictos no es necesario que las 
prácticas temporales de hombres y mujeres 
aplicadas a aquellas actividades sean efecti-
vas o que lo sean en mayor o menor grado. 
Basta con que las empresas lo crean así. 

Sean cuales sean las competencias especí-
fi cas de un varón o una mujer concretos, 
para las empresas la mujer es siempre, a 
priori, un tipo de trabajador menos «dispues-
to» a entregarles sus horas y sus días que el 
varón. Y actuarán en consecuencia. Puntual-
mente podrá haber excepciones, pero la re-
gla es la diferenciación general entre ambos 
géneros. El cambio a favor de la igualdad al 
que se hacía referencia unas líneas más arri-
ba debería así ser doble: un cambio efectivo 
y un cambio en las representaciones empre-
sariales; los dos irán normalmente juntos, 
pero no necesariamente al mismo ritmo.

LA NECESIDAD DE IR MÁS ALLÁ 
DE LAS CONCLUSIONES

Podríamos concluir diciendo que, a nuestro 
modo de ver, el planteamiento teórico y em-
pírico que hemos hecho con el fi n de aportar 
inteligibilidad sociológica a las desigualdades 
de género que persisten en el mercado de 
trabajo español es sólido. Según ese plan-
teamiento, esas desigualdades —que, tal 
como hemos visto, existen y no deberían 
existir— son el resultado del encuentro entre 
la dinámica de las empresas del «nuevo ca-
pitalismo» que se caracteriza por exigir a los 
trabajadores asalariados una disponibilidad 
temporal máxima y las relaciones asimétricas 
de género que permean la totalidad del orden 
social y se muestran particularmente activas 
en el ámbito doméstico-familiar. Empírica-
mente hemos mostrado la existencia de esta 
relación asimétrica a través de un análisis de 
la distribución de tiempos dedicados por mu-
jeres y hombres al trabajo doméstico y al pro-
fesional. Hemos observado así cómo la me-
nor dedicación temporal de las mujeres al 
trabajo profesional en comparación con la de 
los varones aparece relacionada con su ma-
yor dedicación al trabajo doméstico (sin que 
esta correlación de carácter «estructural» 
pueda interpretarse como una correlación 
cuantitativa lineal). En esta dirección nuestra 
investigación ha permitido dar un paso más 
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que nos parece de especial importancia so-
cial y sociológica. No se trata sin más de que 
la distribución de tiempos dedicados al tra-
bajo remunerado y al doméstico sea neta-
mente distinta entre hombres y mujeres y de 
que la mayor dedicación de estas al trabajo 
doméstico limite su disponibilidad laboral (y 
«justifi que» de este modo su discriminación 
objetiva). Se trata de que la mayor o menor 
dedicación de las mujeres al trabajo domés-
tico y su consiguiente variación en la dispo-
nibilidad laboral dependen estrechamente de 
las relaciones directas entre unas y otros. A 
medida que se profundiza en la instituciona-
lización fáctica de las relaciones entre hom-
bre y mujer (desde la situación relacional de 
pareja que no convive a la de casados-con-
hijos), el tiempo de dedicación de la mujer al 
hogar es mayor y, paralelamente, se incre-
menta el tiempo dedicado por el varón al tra-
bajo profesional; un proceso de cambio en los 
itinerarios de vida que conduce a una acen-
tuación de las diferencias sexuales en dispo-
nibilidad y de las desigualdades laborales.

No obstante, por coherente y satisfactoria 
que parezca o pudiera parecer el plantea-
miento que se ha hecho en el artículo sobre la 
cuestión de las desigualdades de género en el 
mercado de trabajo español, no se debería 
olvidar que la argumentación desplegada lo 
hace mediante el recurso a «categorías socia-
les» que, aunque se den por sentadas socio-
lógicamente, no por ello dejan de ser «esque-
mas de percepción y apreciación» (Bourdieu, 
1998: 51), cargadas, por lo tanto, en su propia 
defi nición, de normatividad y, en consecuen-
cia, socialmente discutibles y discutidas. Las 
defi niciones conceptuales del «ser» de la(s) 
mujer(es), del (los) hombre(s), del binomio 
«igualdad/desigualdad», de la «fl exibilidad y 
estabilidad laborales», de la «familia»,… son 
inseparables en cada momento histórico y en 
cada sociedad particular de la concepción he-
gemónica de su «deber ser» (Pfau-Effi nger, 
2005), de su nivel y grado de cuestionamiento 
y, en último término, de las clases (en nuestro 
caso, antes que nada las «clases de género») 

y relaciones de clase que constituyen su sus-
trato. Evidentemente no podemos entrar en 
—ni desarrollar— aquí ningún tipo de análisis 
de lo que sería la genealogía y arqueología de 
las «categorías» que nos han servido de refe-
rente —es una tarea de uno o varios artículos 
más—, pero tampoco podíamos dejar de ha-
cer referencia a esta problemática sociológi-
ca. De ese modo quedan fi jados los límites de 
la validez de nuestro trabajo: no analiza el pro-
blema de la desigualdad laboral entre hom-
bres y mujeres en general sino el de una so-
ciedad —la española— y de un tiempo —el de 
la transición del siglo XX al XXI. 
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ANEXO 1

LISTA DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO «TRABAJO REMUNERADO» 
Y «HOGAR Y FAMILIA» EN LA ENCUESTA DE EMPLEO DEL TIEMPO DEL INE. 
2008/200922

TRABAJO REMUNERADO

Trabajo principal y secundario

Actividades relacionadas con el trabajo

— Pausa para la comida

— Búsqueda de empleo

— Otras actividades relacionadas con el trabajo, especifi cadas o no

HOGAR Y FAMILIA

Actividades para el hogar y la familia no especifi cadas

Actividades culinarias

— Preparación de comidas y conservación de alimentos

— Fregar la vajilla

Mantenimiento del hogar

— Limpieza de la vivienda

— Limpieza del jardín y exteriores de la vivienda

— Calefacción y abastecimiento de agua

— Tareas diversas de organización

— Otros mantenimientos del hogar, especifi cados o no

Confección y cuidado de ropa

— Colada

— Planchado

— Confección de ropa

— Otras actividades de confección y cuidado de ropa, especifi cadas o no

Jardinería y cuidado de animales

— Jardinería

— Cuidado de animales domésticos

22 Esta lista de actividades está basada en la Lista de actividades armonizada 2008 elaborada por Eurostat, a la 
que han sido añadidas otras actividades con objeto de adaptarla a la realidad española.
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— Cuidado de mascotas

— Pasear al perro

— Otras actividades de jardinería y cuidado de animales, especifi cadas o no

Construcción y reparaciones

— Construcción, renovación de la vivienda

— Reparaciones de la vivienda

— Fabricación, reparación y mantenimiento del equipamiento del hogar

— Mantenimiento de vehículos

— Otras actividades de construcción y reparaciones, especifi cadas o no

Compras y servicios

— Compras

— Servicios comerciales y administrativos

— Servicios personales

— Otras compras y servicios, especifi cados o no

Gestiones del hogar

Cuidado de niños

— Cuidados físicos y vigilancia de niños

— Enseñar a los niños

— Leer, jugar, hablar o conversar con los niños

— Acompañar a los niños

— Otros cuidados de niños, especifi cados o no

Ayudas a adultos miembros del hogar

— Cuidados físicos de adultos dependientes miembros del hogar

— Otras ayudas a adultos dependientes miembros del hogar

— Ayudas a adultos miembros del hogar no dependientes
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